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SALTA, 12 de d¡c¡embre de 2025

Expediente N' 14586/23

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la Facultad de lngeniería tramita el
Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para Ia cobertura de un (1) cargo
de Profesor Regular en la Categoria de Adjunto con Dedicac¡ón Semiexclus¡va para la
Asignatura Electrón¡ca lndustrial- Carrera lngeniería Electromecánica - Plan de Estudio 2006,
v

CONSIDERANDO:

Que se han observado y cumplimentado en su totalidad las disposiciones establecidas
en el Reglamento de Concurso de Profesores Regulares, aprobado por Resolución del
Consejo Superior N'350/87 y sus modificatorias, garantizando el debido proceso concursal
conforme a los pr¡nc¡pios de transparenc¡a, igualdad y mér¡to.

Que el Jurado des¡gnado para intervenir en el presente concurso ha emitido su
dictamen en tiempo y forma, recomendando por unan¡midad la des¡gnac¡ón del lng. Matías
Rodr¡go ALTAMIRANO en el cargo concursado.

Que, de acuerdo con lo prescr¡pto en el inciso b) delArtículo 53 del Reglamento c¡tado,
el Consejo Direct¡vo de la Facultad de lngeniería, med¡ante Resolución Fl. N" 415/25, aprobó
el dictamen del Jurado y propuso la designación del referido docente, en ejercic¡o de las
atr¡buciones confer¡das por el Artículo 117, inciso 26) del Estatuto Universitario.

Que, conforme a lo establec¡do por el Artículo 57 del Reglamento de Concurso de
Profesores Regulares, la competencia para la des¡gnación de los Profesores Regulares
corresponde al Consejo Superior de esta Universidad.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el Estatuto Universitario y demás
normativa aplicable, y atento a lo aconsejado por la Com¡s¡ón de Docencia, lnvestigac¡ón y
Disciplina, mediante Despacho N" 32712025,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 15o Sesión Ordinaria del 11 de diciembre de2Q25)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1': Designar al lng. Matías Rodrigo ALTAMIRANO, D.N.l. N" 26.582.561, en el
cargo Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Ded¡cación Sem¡exclus¡va para la
Asignatura ELECTRÓNICA INDUSTRIAL - Carrera de lngeniería Electromecán¡ca - Plan de
Estudios 2006 de la Facultad de lngeniería, con v¡gencia a partir de la efectiva toma de
posesión de funciones y por el término de c¡nco (5) años, conforme a lo establecido en la
normativa vigente.

ARTiCULO
Semiexclusi
planta doce
287t25.

2". lmputar la presente des(¡nación al cargo de Profesor Ad.lunto con Dedicación
va, ldentificado con el No 38, de la Resolución CS N" 444t22 disponible en la
nte de la Facultad de lngeniéria. Cargo contemplado en la Resoluc¡ón CS N"
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ARTíCULO 3': Establecer que el docente designado deberá desarrollar sus tareas
académicas en la as¡gnatura objeto del concurso y/o en otra de la m¡sma área disciplinar o
afín, según su espec¡al¡zación, las necesidades de le Facultad y la dedicación asignada,
conforme lo disponga el Consejo Directivo de la Un¡dad Académica resjectiva.

ARTÍCULO 4': Comuníquese a: docente des¡gnado y Dirección General de Personal.
Cumplido, remítase a la mencionada Facultad para su conoc¡miento y demás efectos.
Asimismo, publíquese en el Boletín Oficial de esta Univers¡dad
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